ACTA DE LA VI REUNION DEL COMITÉ

DE FRONTERA BOLIVIA - CHILE

Los días 17 y 18 de octubre de 2005, tuvo lugar en la ciudad de La Paz, la VI Reunión del Comité de Frontera Bolivia – Chile, presidida por el Embajador Edgar Pinto Tapia, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia y la Embajadora María Teresa Infante Caffi, Directora Nacional de Fronteras y Límites del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile.

La nómina de las Delegaciones participantes se anexa a la presente Acta (Anexo I).

La Delegación boliviana dio la bienvenida a la Delegación chilena y resaltó la importancia que reviste este Comité de Frontera para avanzar en los temas de desarrollo, cooperación, integración y facilitación fronterizas. De su parte, la Delegación chilena agradeció la bienvenida manifestando la voluntad de su Gobierno por avanzar en temas de mutuo interés.

Habiéndose acordado el programa y la metodología de trabajo, se procedió a distribuir los trabajos de este Comité en Cuatro Comisiones para el tratamiento de los temas de la agenda:

COMISIÓN SOBRE FACILITACIÓN FRONTERIZA

A   Temas migratorios

1. Circulación de turistas con Cédula de Identidad. Proyecto de Acuerdo.

    Evaluación del Plan Piloto.

Ambas delegaciones coincidieron en expresar su satisfacción respecto de la concreción del Plan Piloto para la utilización de las Cédulas Nacionales de Identidad otorgadas por cada país, para el ingreso y egreso de turistas bolivianos y chilenos, desde el 01 de Agosto hasta el 30 de Septiembre del año en curso, sin que se verificaran problemas en el tránsito fronterizo. Posteriormente, atendiendo la experiencia, los Gobiernos de ambos países han resuelto mediante resoluciones dar continuidad a esta medida que implica la aceptación de las respectivas Cédulas Nacionales de Identidad, indefinidamente. 

A este respecto, las delegaciones prepararon un proyecto de Acuerdo a ser sometido a las Autoridades de ambos países para su estudio y pronta adopción.  En Anexo II se incorpora el texto del mencionado proyecto.

Los representantes de la Policía de Investigaciones de Chile informaron que del total de ciudadanos bolivianos que ingresaron a Chile durante los meses de agosto y septiembre, (Plan Piloto) aproximadamente un 9% de ellos, lo hicieron haciendo uso de su cédula de identidad

2. Homologación de la Tarjeta Única Migratoria (TUM).

Ambas delegaciones concordaron en la importancia de unificar la Tarjeta de Turismo con el fin de lograr una mayor agilización fronteriza, lo que se traducirá en la reducción de los tiempos de trámite para las personas,  en el área de control migratorio.

Al respecto, la delegación de Chile, hizo entrega de un formato proposición de Tarjeta Única Migratoria, con los campos mínimos necesarios, a fin de que las autoridades competentes de Bolivia la analicen y evalúen la elaboración de una TUM común. Se adjunta a la presente acta copia del referido proyecto (Anexo III).

Como alternativa, la Delegación de  Chile hizo entrega de un proyecto de acuerdo para el reconocimiento recíproco de las Tarjetas Migratorias de ambos países, incorporando los campos mínimos de seguridad que sugiere el proceso de facilitación y agilización fronteriza que ambos países han emprendido.  Se adjunta a la presente acta copia del referido proyecto en Anexo IV.

La Delegación de Bolivia se comprometió a efectuar el estudio de ambos documentos.

Ambas delegaciones concordaron en la importancia de contar con un documento común o de reconocimiento recíproco.

3. Costo de visas sujetas a contrato y para estudiantes.

La delegación de Chile informó que el costo de los permisos de residencia se fija de acuerdo al  principio de reciprocidad. Por lo tanto, estará en condiciones de rebajar los costos de la visa de residente sujeta a contrato, en la medida en que el costo en Bolivia sea rebajado para los solicitantes chilenos. 

Asimismo, la delegación de Chile dejó constancia que la visa de residente estudiante para los ciudadanos bolivianos no tiene costo y que la visa de residente sujeto a contrato fue rebajada de 350 a 300 dólares.

La delegación de Bolivia informó que el costo total de la visa de residencia temporal con contrato es de 225.24 dólares.   

La delegación de Bolivia, considerando lo señalado, precedentemente, estudiará alternativas que permitan rebajar el costo de las visas de los ciudadanos chilenos.

B   Temas Fito y Zoosanitarios 

En el marco de la VI Reunión del Comité de Frontera Bolivia- Chile, los servicios sanitarios SENASAG y SAG, sostuvieron una reunión técnica en la ciudad de La Paz, el día 14 de octubre de 2005, a fin de analizar los temas relacionados con sus competencias.

Ambos Servicios ratificaron la importancia de poder armonizar procedimientos, absolver dudas y concretar acuerdos, en reuniones de carácter bilateral y mediante programas de trabajo conjunto, a lo largo del presente año, para lo cual se elaboró un Acta de la Reunión que se anexa a la presente (Anexo V). 

La Parte boliviana hizo entrega de una propuesta de modificación del Octavo Protocolo Adicional del ACE 22, habiéndose comprometido el SAG de Chile a estudiarlo con las instancias técnicas correspondientes y a enviar sus observaciones y comentarios a la brevedad posible. Una vez concordado este documento, será remitido a conocimiento de la Comisión Administradora del ACE - 22. 

C   Temas sobre Medio Ambiente

Con referencia a los temas medioambientales ambas Delegaciones definieron la realización de un taller sobre “Tránsito de residuos y substancias peligrosas y medio ambiente” a realizarse durante el mes de abril de 2006 en la ciudad de La Paz que tendrá como punto central el transporte de sustancias peligrosas y contaminantes, y el desarrollo de políticas ambientales en ambos países.

Se estableció el compromiso de preparar una serie de seminarios de capacitación sobre CITES para lugareños del Altiplano a realizarse entre marzo y mayo de 2006.

Concordaron en realizar reuniones internas a objeto de coordinar acciones para reducir el riesgo de contaminación por eventos no cautelados en relación al transporte de sustancias peligrosas.  Por otra parte, la Delegación boliviana informó que en próxima fecha entregará un documento con antecedentes sobre la posible situación de contaminación del río Lauca.

Las conclusiones de esta subcomisión de trabajo queda como Anexo VI de la presente Acta.

D   Controles Fronterizos

4. Convenio sobre Controles Integrados de Frontera. Ejercicios

     simultáneos de larga duración en pasos fronterizos.

La Delegación de Bolivia reiteró la importancia de llevar a cabo el ejercicio de control integrado de larga duración planteado en ocasión de la reunión bilateral efectuada entre el 17 y 18 de agosto de 2005 en el marco del ACE 22, por los efectos que dicha medida tendría en la lucha contra el contrabando en concordancia con el plan de fin de año que la Aduana Nacional de Bolivia se encuentra implementando. Por ello, solicitó a la Delegación chilena reconsiderar la contrapropuesta realizada durante la XIV Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas Chile - Bolivia para realizar 2 ejercicios no simultáneos de dos semanas, en atención a que la misma no cumplía con el objetivo planteado en la reunión de agosto.  

La Delegación chilena manifestó su voluntad de cooperar con Bolivia pese a las limitaciones presupuestarias de los servicios fronterizos en Chile, ya que no se tenía programado un ejercicio con la extensión propuesta por la Aduana Nacional de Bolivia para la presente gestión.

A fin de considerar varias alternativas, ambas Delegaciones acordaron realizar un ejercicio de control integrado de larga duración entre el 3 y 24 de noviembre de 2005, con la participación de todos los servicios fronterizos de los dos países, de manera simultánea en los pasos fronterizos de Tambo Quemado – Chungará, Pisiga – Colchane y Charaña – Visviri, bajo la modalidad país sede – país entrada en los dos primeros pasos mencionados y cabecera única en el caso de Charaña – Visviri, con presencia de funcionarios bolivianos en el puesto de avanzada chileno.

5. Intercambio de información sobre inversiones en complejos fronterizos.

La Delegación chilena informó que se va a iniciar el diseño del nuevo complejo fronterizo en Chungará durante el año 2006, el cual luego de intercambiar información con los servicios bolivianos para conocer sus criterios, sería construido hasta fines del año 2007. El diseño del complejo de Colchane está concluido y la construcción en una primera fase sería entregada a fines del año 2006. No se tienen programadas inversiones en otros puestos de avanzada, aunque el complejo de Ollagüe fue ampliado recientemente durante el año 2000.

Por su parte, la Aduana Nacional de Bolivia efectuó una presentación sobre los centros fronterizos (CEFROs) que ha diseñado para Pisiga, Tambo Quemado, Charaña e Hito Cajones; señalando que luego del cumplimiento de los últimos trámites administrativos, iniciará obras antes de fin de año, esperando que estén concluidos en un plazo de 9 meses (agosto 2006). 

Dada la cercanía del inicio y finalización de las construcciones de los CEFROs bolivianos, la delegación chilena propuso acelerar, en la medida de lo posible, el proceso de diseño y construcción de los complejos fronterizos programados y analizar la factibilidad de realizar inversiones en la infraestructura del puesto de avanzada de Visviri.

6. Futura implementación de controles integrados en los pasos fronterizos

      y modalidad.

Tomando en cuenta el cronograma de inversiones del punto anterior y el interés de ambas Partes en realizar ejercicios más prolongados, se concordó efectuar tres ejercicios durante el 2006 cuya duración sería incrementada de manera progresiva, lo que fue aceptado por la Delegación chilena.

El primer ejercicio tendrá una extensión de 5 días y será efectuado durante la primera semana de mayo, de manera simultánea en los pasos fronterizos de Tambo Quemado – Chungará, Pisiga – Colchane y Charaña – Visviri bajo la modalidad de país sede – país entrada.

El segundo ejercicio tendrá una extensión de 15 días y será efectuado durante la segunda quincena de julio, de manera simultánea en los tres pasos fronterizos recién señalados, bajo la modalidad de país sede – país entrada. En el caso del paso Abaroa – Ollagüe, se planificará un ejercicio de controles integrados para el tráfico por vía férrea.

En la medida en que las condiciones de infraestructura estén dadas, el tercer ejercicio tendrá una extensión de 3 meses, del 15 de septiembre al 15 de diciembre de 2006, bajo la modalidad país sede – país entrada, de forma simultánea en Tambo Quemado – Chungará, Pisiga – Colchane y Charaña – Visviri. Solo en caso de que este ejercicio no pueda llevarse a cabo, se efectuaría uno de 1 mes de duración bajo las mismas condiciones, el cual sería sujeto de evaluación inmediata para definir su repetición antes de la conclusión del año 2006.

7. Horarios de atención en los pasos fronterizos.

Ambas Delegaciones volvieron a señalar que el horario de atención estipulado es de doce horas contínuas (08:00 a 20:00). Al respecto, la Delegación de Chile manifestó que algunos servicios fronterizos bolivianos no prestaban atención continua, frente a lo cual la Delegación de Bolivia tomó nota de tal observación y se comprometió a solicitar a sus servicios que brinden atención ininterrumpida.

Con relación a la solicitud de la Aduana Nacional de Bolivia para que el despacho de mercancías del lado chileno se realice solo hasta las 17:00 horas, en atención a que la evasión de controles de ingreso a Bolivia por parte de algunos medios de transporte se produce tanto durante el día como en la noche, se acordó mejorar el intercambio de información de los MIC/DTA entre las administraciones aduaneras de frontera de los dos países, hasta que esos datos puedan ser electrónicamente intercambiados en aplicación del Acuerdo de Cooperación e Intercambio de Información. Asimismo la Delegación chilena confirmó que el financiamiento de sus controles fronterizos es hasta el término del horario habilitado.

Consiguientemente, se encargó a las Gerencias Regionales de La Paz y Oruro (por parte de la Aduana Nacional de Bolivia) y a la Dirección Regional de Iquique (por parte del Servicio Nacional de Aduanas de Chile), instruir a las administraciones fronterizas de su dependencia intercambiar diariamente fotocopias de los MIC/DTA presentados en cada una de ellas como aduanas de salida. 

8. Presencia homóloga de los Servicios.

La Delegación chilena reiteró que cuenta con presencia de todos sus servicios fronterizos en todos los pasos fronterizos habilitados, lo que también ocurre con la Parte boliviana, con excepción del SENASAG en el puesto de Abaroa. Al respecto, este servicio informó que considerará la posibilidad de establecer su presencia de manera permanente en dicho puesto.

9. Habilitación del Hito LX.

Respecto del Hito LX, ambas Delegaciones acordaron mantener el tema en el GTM y el Comité de Fronteras. En caso de que se solicite su habilitación ocasional, con la debida anticipación, se procederá a su consideración.  

El Alcalde de la ciudad de Iquique realizó una presentación sobre el Hito LII, en el marco de la construcción de los corredores bioceánicos contemplados en el IIRSA, subrayando los beneficios en cuanto a tiempos y costos de transporte que dicha construcción acarrearía. Ambas Delegaciones tomaron nota de la propuesta y la 

derivaron a sus respectivas Cancillerías para que pueda ser estudiada en el marco del Grupo Técnico Mixto (GTM) que existe sobre el tema de infraestructura.

COMISIÓN SOBRE COOPERACIÓN FRONTERIZA 

E   Temas Policiales

10. Cooperación para la vigilancia fronteriza. Proyecto de Acuerdo Policial.

Ambas Delegaciones se comprometieron a efectuar el seguimiento acerca del estado actual en que se encuentra el  proyecto citado.

11. Reuniones de coordinación en frontera. Pautas de entrevistas.

Ambas Delegaciones expresaron la importancia que reviste la realización de entrevistas en frontera y acordaron continuar con las mismas. Para ello  someterán a consideración de los organismos competentes un calendario de entrevistas.

La Delegación Chilena expresó su preocupación por no haberse cumplido con el calendario de reuniones aprobado oportunamente, recomendando en caso de suspensión, la comunicación oportuna explicando las causas que motivaren dicha situación.

12. Intercambio de información sobre personas requeridas por terrorismo y 

      otros delitos.

Ambas Delegaciones ratificaron su voluntad por mantener un intercambio de información oportuna, acordando mejorar la comunicación existente para tal fin. 

En ese marco, la Delegación boliviana propuso se considere lo siguiente:

- 
Dar prioridad a la cooperación internacional en la lucha contra el crimen organizado transnacional.

· Implementar sistemas de comunicación de alta tecnología para el intercambio de información y de inteligencia investigativa.

· Complementar la eficacia del sistema 1-24/7, estableciendo los canales directos entre autoridades policiales y otras, encargadas de la lucha contra el terrorismo, así como entre autoridades judiciales competentes.

· Optimizar los procesos de extradición. 

· Designar oficiales de enlace.

13. Tráfico de personas (mujeres y menores de edad).

Ambas Delegaciones acordaron la implementación de canales idóneos de comunicación para establecer los mecanismos procesales y de cooperación que permitan avanzar en la lucha contra este flagelo.    

14. Prevención del robo, hurto y contrabando de vehículos.

Ambas Delegaciones acordaron mantener y reforzar el intercambio de información, así como fortalecer los vínculos de coordinación entre los organismos especializados policiales, judiciales y entre Ministerios Públicos. 

En este contexto, ambas Delegaciones acordaron efectuar una reunión en el mes de marzo de 2006, en la ciudad de Iquique, Chile.

15. Control del tráfico ilícito de drogas.

Ambas Delegaciones ratificaron su firme voluntad de fortalecer la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, reforzando además, los controles fronterizos a través de sus organismos especializados.

La Delegación boliviana informó que la VII Reunión de la Comisión Mixta Antidrogas Bolivia – Chile, se realizará en el ciudad de Oruro, durante el mes de marzo de 2006, para lo cual entregó a la Parte chilena la agenda tentativa de dicha reunión.

16. Intercomunicación radial directa entre departamentos y puestos de 

      control fronterizos.

Ambas Delegaciones acordaron iniciar estudios técnicos entre las autoridades competentes de ambos países, a fin de lograr una eficiente y adecuada intercomunicación radial entre las unidades y puestos de control de la Policia Nacional de Bolivia y de Carabineros de Chile.

17. Personas indocumentadas.

La Delegación boliviana propuso iniciar un proceso de intercambio de información y capacitación para funcionarios de las unidades policiales y migratorias. Asimismo, ambas Delegaciones sugirieron transmitir a las autoridades pertinentes, la conveniencia de iniciar negociaciones tendientes a la suscripción de un Acuerdo de regularización migratoria.  

18. Control del tráfico ilícito de bienes culturales.

Ambas Delegaciones acordaron la próxima realización de una reunión técnica binacional a objeto de avanzar en una pronta suscripción del Convenio sobre la materia.

Manifestaron además, su interés en desarrollar programas de cooperación relacionados con la formación, capacitación y especialización permanente de los organismos involucrados en la materia.

19. Cooperación en materia de desastres y catástrofes naturales.

La Delegación Chilena manifestó la conveniencia de que su homólogo boliviano, pueda tener acceso a programas y experiencias en materia de desastres y catástrofes que comparte con otros países, tanto a nivel central como de gobiernos locales.


20. Otros.

Ministerios Públicos:

Los Ministerios Públicos de Chile y de Bolivia acordaron realizar durante el mes de diciembre de este año, pasantías de un Fiscal boliviano en la ciudad de Iquique y otro en la ciudad de Antofagasta. Asimismo, ambas instituciones se comprometieron a realizar, como mínimo, dos pasantías reciprocas durante el año 2006.

Ambas Delegaciones sugirieron la creación de una Subcomisión sobre “Persecución Criminal” integrada por los Ministerios Públicos, Policías y Poder Judicial de ambos países, sin perjuicio de otros órganos relacionados con esta temática.

SAG – SENASAG:

Ambas instituciones propusieron a esta Comisión, incorporar en el Acuerdo Policial que se encuentra en estudio, la cooperación para la vigilancia fronteriza del ingreso ilegal de mercancías silvoagropecuarias entre ambos países, por pasos fronterizos no habilitados.

Reconocimiento entre ambas Instituciones Policiales:

Los representantes de las Delegaciones participantes en esta Comisión, expresaron su reconocimiento a todos los que a pesar de las condiciones 

climáticas y topográficas adversas, en las cuales les corresponde cumplir sus tareas, demuestran un alto grado de profesionalismo para efectuar un permanente control de las fronteras.

F   Temas Aduaneros

21. Llenado del MIC/DTA.

La Aduana Nacional de Bolivia solicitó conocer el estado del planteamiento efectuado en ocasión de la V Reunión del Comité de Frontera con relación al mal llenado de los campos 3 y 38 en algunos de los MIC/DTA destinados a Bolivia. El Director Regional Iquique del Servicio Nacional de Aduanas de Chile señaló que durante el 2004 se emitió un instructivo destinado a los operadores, sugiriendo a la Aduana Nacional de Bolivia que, a través de la Gerencia Nacional de Fiscalización y las Gerencias Regionales de Oruro y La Paz, realice un relevamiento de información para conocer el grado de cumplimiento a la instrucción impartida. Asimismo, la Aduana chilena informó que capacitó sobre el llenado del MIC/DTA, a sus empresas de transporte. 

22. Cooperación Aduanera. Pasantías de funcionarios aduaneros.

Ambas Delegaciones informaron que durante la última semana del mes de septiembre se realizó la pasantía de funcionarios bolivianos de la Gerencia Nacional de Fiscalización en Valparaíso, Santiago e Iquique y que se estaban efectuando los preparativos para la visita que en reciprocidad harán funcionarios chilenos a la Aduana Nacional de Bolivia. Las mencionadas pasantías permitirán conocer el tipo de información que manejan ambas aduanas y definir la forma y los mecanismos a utilizarse para su intercambio.

COMISIÓN SOBRE DESARROLLO FRONTERIZO 

G   Temas de Salud

23. Pasantías de Profesionales. 

Ambas Delegaciones acordaron establecer un sistema de pasantías de acuerdo al siguiente programa:



a) De profesionales bioquímicos de Chile en el CENETROP de 



    Bolivia.

b) De profesionales bioquímicos de Bolivia en el Instituto Nacional de   

    Salud Publica de Chile.

c) De profesionales médicos jóvenes en Servicios de Salud de la 

    ciudad de Iquique – Chile.

d) Otras pasantías a definir de acuerdo a necesidades.

24. Intercambio de información sobre enfermedades transmisibles.

Ambas Delegaciones acordaron intercambiar información sobre enfermedades que son transmitidas por insectos vectores, como el VIH-SIDA, la tuberculosis, la pandemia de influencia y la gripe aviar. De igual manera, sobre otras enfermedades emergentes, como la fiebre del Oeste del Nilo, el Hantavirus y otras.

25. Seguimiento de los pacientes enfermos atendidos en un país y que 

      retornan al otro.  

Ambas Delegaciones reconocieron el Principio de obligación que tienen los Estados, de brindar atención en salud a todas las personas sin discriminación.

En ese sentido y con la finalidad de definir esquemas de tratamiento, convinieron en diferenciar a los pacientes en tres tipos:

a) Transeúntes (turistas y visitantes) que se encuentren en situaciones     

    de emergencia.

b) Residentes irregulares (trabajo informal).

c) Poblaciones fronterizas de ambos países.

Para el caso de la población (a), concordaron mantener la colaboración en la atención de urgencia y emergencias en ambos países.

En caso de la población (b), considerada de mayor riesgo, convinieron en brindar la atención inicial y establecer la vigilancia epidemiológica hasta su regularización migratoria.

En caso de la población (c), coincidieron en mantener la colaboración de la atención a cada lado de la frontera respetando los programas locales.

26. Encuentro binacional “Salud sin Fronteras”. 

Ambas Delegaciones priorizaron la realización del  “Primer Encuentro Binacional Salud sin Fronteras Bolivia - Chile”, a realizarse, con fecha tentativa, los días 18 y 19 de marzo de 2006, en la ciudad de Iquique, a fin de definir y acordar en forma puntual un cronograma y responsabilidades por niveles, para lo cual establecerán un mecanismo de comunicación mediante teléfono y correos electrónicos, entre sus diferentes niveles.

Dicho encuentro binacional, continuará con el tratamiento de los temas del Comité de Frontera Bolivia – Chile sobre la materia y participarán del mismo: el Ministerio de Salud de Chile, el Ministerio de salud de Bolivia, las Secretarias Regionales del Ministerio de Salud de Chile (I y II Regiones: Tarapacá y Antofagasta), los Servicios Departamentales de Salud de Bolivia (La Paz, Oruro y Potosí) y representaciones locales de los Municipios fronterizos de ambos países.

27. Cooperación. Otros ámbitos.

La Delegación de Chile se comprometió a remitir a la contraparte boliviana, el Protocolo de tratamiento de la fisura Velo-palatina, inserto en el Programa de acceso de garantías universales  explicitas (Plan AUGE). En ese sentido, manifestó que la ciudad de Iquique se encuentra en proceso de ser acreditada como Centro de Referencia, a breve plazo, por lo que invitó a intercambiar  experiencias profesionales sobre capacitación y recepción  de pacientes, con Bolivia.

H   Temas de Comercio 

28. Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Ambas Delegaciones reiteraron la importancia de estrechar las relaciones comerciales entre ambos países, a través de la incorporación de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa al comercio bilateral. Para tal efecto, identificaron las siguientes acciones a implementar:

a) Identificación, en ambas Partes, de las instituciones nacionales encargadas de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como de las instituciones encargadas de la promoción comercial.

Al respecto, en el Acta de la V Reunión del Comité de Fronteras, inicialmente se identificó a las siguientes instituciones en lo que respecta a fomento productivo y promoción de exportaciones en ambos países: por Chile, Corporación de Fomento de la Producción (CORFO),  Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) y la Dirección de Promoción de Exportaciones (PROCHILE); por Bolivia, Viceministerio de Relaciones Económicas y Comercio Exterior y el Centro de Promoción Bolivia (CEPROBOL).

En ese sentido, ambas Partes acordaron convocar, en caso que fuera necesario, a otras agencias nacionales pertinentes, relacionadas con la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Al respecto, la Parte boliviana, planteó la incorporación de sus siguientes instituciones: Viceministerio de Micro y Pequeño Productor y Viceministerio de Industria, Comercio y Exportaciones.

b) Conformación de una Mesa de Trabajo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, con las organizaciones identificadas por ambas Partes.

La Dirección de Promoción de Exportaciones (PROCHILE), por Chile, y el Viceministerio de Relaciones Económicas y Comercio Exterior, por Bolivia, serán los coordinadores de este espacio propuesto.

c) Las acciones iniciales que se propone implementar en la Mesa de Trabajo propuesta, son las siguientes:

· Iniciar un trabajo tendiente a identificar la oferta exportable de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de ambos países, en la zona de frontera.

· Concretizar una reunión técnica que permita intercambiar información preliminar sobre la MyPE y determinar una Agenda de Trabajo conjunto.

d)
Todas las acciones que se realicen en el seno de la Mesa de Trabajo  de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, estarán vinculadas directamente 
con los acuerdos alcanzados por la Comisión Administradora del ACE 22. 


Asimismo, las acciones que se implementen en la citada mesa de trabajo, 
no duplicaran esfuerzos dentro del espacio de la Comisión Administradora 
del ACE 22, y serán complementarios a los mismos.

29. Comercio transfronterizo.

Dada la importancia planteada en el Acta de la V Reunión del Comité de Fronteras Bolivia - Chile respecto a este tema, ambas Partes acuerdan realizar las consultas con las instituciones pertinentes, a fin de establecer los mecanismos adecuados para el mantenimiento del micro comercio ancestral.

30. Ferias locales.

Complementando el párrafo anterior, ambas Partes acordaron derivar los temas relacionados con sistemas de control, fiscalización y supervisión en las ferias locales, a las unidades técnicas respectivas, conformadas para el efecto. 

31. Cooperación Prochile – CEPROBOL.

En el marco de la Reunión para el Programa de Trabajo para la Profundización del ACE 22: Promoción Comercial Económica, de Inversiones y Turismo, que se realizó el pasado 17 y 18 de agosto del presente año entre ambos países, ambas Partes acordaron lo siguiente:

a)
Firma del convenio CEPROBOL- ProChile, cuyo borrador fue entregado a la 
contraparte chilena y se encuentra en estado de análisis.

a) Profundizar la cooperación para la promoción comercial entre ambos países en los siguientes temas: alianzas estratégicas, levantamiento de oferta exportable con complementación económica, participación en ferias comerciales, cooperación simultánea en la promoción de las respectivas ofertas exportables entre ambos países y en terceros mercados, cooperación técnica.

Finalmente, ambas Partes manifestaron su interés de mantener una mejor coordinación con los sistemas de control, fiscalización y supervisión para el óptimo intercambio comercial expedito entre ambos países.

I   Temas de Turismo


32. Seminario de operadores turísticos en San Pedro de Atacama. 

                 Preparación de agenda.

Ambas Delegaciones acordaron realizar un Encuentro de Integración Turística entre Chile y Bolivia en San Pedro de Atacama, Región de Antofagasta, los días 28 y 29 de Noviembre del año 2005. Los temas a tratar en dicha Actividad serán:


1. Operación turística.

2. Transporte turístico.

3. Promoción turística conjunta.

Dicho encuentro contará con la asistencia de las autoridades de turismo, transportes y los operadores turísticos de ambos países. 

Ambas Delegaciones acordaron destacar de manera positiva el tránsito recíproco de turistas con cédula de identidad.

Asimismo, señalaron que uno de los principales objetivos en materia de Operación Turística, será avanzar hacia la consolidación de un sistema de transporte turístico 

que posibilite la superación de las dificultades actuales. Lo anterior será especialmente considerado en el Encuentro de San Pedro de Atacama.

Finalmente, ambas Delegaciones acordaron celebrar una reunión sobre la experiencia en Promoción Turística Internacional de Chile (Sernatur y Corporación de Promoción Turística – CPT), durante el primer semestre del año 2006 en la ciudad de La Paz.
COMISIÓN SOBRE INTEGRACIÓN FRONTERIZA

J   Temas de Transporte

33. Registro nacional de transporte de carga terrestre de Chile.

En esta materia, la Delegación de Chile puso en conocimiento de la Delegación boliviana, el hecho que desde diciembre de 2004, comenzó un proceso de cambio de patentes principalmente de remolques y semirremolques, con motivo de la creación de un Registro Especial de Transporte de Carga, razón que ha obligado a la Subsecretaria de Transportes a dar curso a las respectivas modificaciones a los permisos.

De esta manera, se informó que conforme se vayan dando las modificaciones a los números de patentes, serán comunicados a la autoridad de Transportes de Bolivia.

34. Cumplimiento de las disposiciones del ATIT en cuanto a cabotaje.

Ambas Delegaciones reiteraron lo establecido en el ATIT, manifestando que el cabotaje queda prohibido, por lo que un vehículo de un país no puede realizar cabotaje en el otro.

35. Representantes legales para las empresas con permiso ocasional.

Ambas Delegaciones coincidieron que el tema debe ser materia de la reunión bilateral de los organismos de aplicación del ATIT Bolivia -  Chile.

36. Información de otorgamiento y complementación de permisos.

La Delegación de Bolivia comunicó a la Delegación de Chile que los permisos complementarios tendrán la vigencia de cinco (5) años considerando la fecha de emisión del documento originario.

37. Regularización del transporte de pasajeros en cuanto a frecuencias y 

      horarios.

Se coincidió que los horarios para la ruta Oruro - La Paz, serán autorizados desde las 6.00 a.m., hasta las 14:00 p.m.

En cuanto a los permisos a las empresas de transporte internacionales de pasajeros, la Delegación boliviana solicitó que las autoridades de transporte de Chile los otorguen a empresas que cuenten con un mínimo de 3 unidades, con estudio previo sobre frecuencias y horarios.

38. Libreta del Tripulante Terrestre.

Ambas Delegaciones manifestaron su satisfacción por cuanto la libreta de tripulante terrestre esta cumpliendo su función. En ese entendido, Chile acepta la Libreta de Tripulante Terrestre que Bolivia otorga dentro del marco de la Comunidad Andina, para las operaciones del Transporte entre ambos países y Bolivia acepta, a su vez, la libreta de tripulante que Chile emite conforme al ATIT.

39. Circular aduanera Nº 222, sobre vehículos particulares. 

La Aduana Nacional de Bolivia informó respecto a la Circular Aduanera Nº 222 en lo referido a vehículos particulares que se encuentran en proceso de control informático – documental nuevo, contando para ello con el SIVETUR (Nuevo Sistema de Control de Vehículos Turísticos) mejorado. Agregó que dentro de los requisitos exigidos para el ingreso de esos vehículos, no existen modificaciones, por lo que la aplicación de la mencionada Circular es más propiamente un procedimiento de gestión y control interno de la Aduana Nacional de Bolivia. 

K   Temas de Infraestructura

40. Reunión del Grupo Técnico Mixto (GTM).

Ambas Delegaciones coincidieron en intercambiar información por correo electrónico entre las respectivas autoridades encargadas, sobre los proyectos de infraestructura bilaterales, como un paso previo al establecimiento de una agenda para la próxima reunión de Grupo Técnico Mixto (GTM) para lo cual coordinarán fecha y sede de dicha reunión, a la brevedad.

41. Ferrocarril Arica – La Paz.

La Delegación chilena informó que en septiembre de 1997, la Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE), producto de una licitación pública, entregó por un 

plazo de 25 años el arrendamiento de la sección chilena del Ferrocarril Arica – La Paz. Dicho arrendamiento incluyó la administración total de la sección chilena, el mantenimiento de la vía férrea e infraestructura ferroviaria y del equipo rodante, teniendo el arrendatario la obligación de permitir siempre, a terceros, el uso de la vía, sobre la base de un sistema tarifario igualitario y no discriminatorio.

Asimismo, informó que EFE ha iniciado acciones judiciales, dentro del marco que otorgan los términos del contrato de arrendamiento, respecto de la empresa administradora de la sección chilena del Ferrocarril Arica – La Paz. En todo caso el ferrocarril se encuentra en normal funcionamiento.

La Delegación boliviana tomó conocimiento de la información presentada por la Delegación de Chile y propuso, sobre el particular, dar a conocer alternativas que puedan contribuir a que ese modo ferroviario se mantenga operativo y así no se perjudique el transporte de carga entre los dos países, mientras se encuentre una mejor solución a esa administración.

La presente Acta fue suscrita en la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de octubre del año 2005. 

POR CHILE





 POR BOLIVIA



